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Otm ídem, ut., a don Octaviarlo Ori
nan Gémsx.-—Púgiom 144*8.

Otro ídem, id., a don Flaviano Ggr- 
cím-Monge Vera,—Página 1448.

Otro nombrando Ingemiéro je fe  de 
primera clase del Cuerpo de Mon
te.s a éon José González Prieto.—  
Página 1448.

Otro ídem, id., a don José Lillo Smnz.
; Página 1441.

Otro ídem, id,, a  don Eladio Rome
ro Bohórquez.—Págirki 1448.

Obro ídem, id., a  don José María GP. 
ménez Qwm tarúa.-—*Págima 1448.

Otro ídem-, id., a don Antomo Arfas 
Gwrofa.— Página 1448.

Otro mmbrmádo Ingenierb jefe de se- 
\ guinda clase del Cuerpo de Montes 
n  don Teodoro Arrióla Calleja.—  
Página 144a

Obro ídmti, id., a don Jesús Ugartm 
. Dais eca.—Página 1448. .

'OUto ídem, id,, a don Fertumdb Pm»p- 
Serrama.—PágiiZa 1449.

Otro ídem, id., a don Pedro del Pom  
Rodríguez.—Página 1449.

Otro %dk>m, id*,*a don Marfamo B w -  * 
demos Mon forte.—Página 1449.

. Otro ídegn, id., a don Luís Edhmrd^ 
Rodríguez V'íverp.—Página 1449,

Otro ídem, id., a  don Fed&rim Brnrn 
Muñoz.—Página 1449.
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nido qn el Decmto de 23 de Fefym- 
ro-último y  sus posteriores nmmm. 
de aplim dón.—Pághw, 1450.

Obra dispemiendo pasen a mfttffh 
aióm de excedientes activos, por in- 
corpornafam a  fifaus, fas ftmci&M&t- 
qéfas dk este Departamento gu@ m  
citan.— Púgma 1450.
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Otra ídem, i d a l  Auxiliar de Ad- 
'mmistrúsión civil de este Depar- 
éamento, den I) ¿ego Jarquera Me- 
némdez ds la- Vega.—Página 1450.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBUCA 

Y SANIDAD

Orém, áoric&ítiendo becas de estu- 
■ - dios, en la cuantía que se señala, 

■a les alumnos de los Instiiuies Na~ 
aíxmalm de Segunda Enseñanza 
que se rGki,c$orá<m.—Págvm 1450'.'

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Orden separando dsfinitivwmnife éeí 
Cuerpo y Escalafón correspendk&n-

- ve a los Ingenieros del Cuerpo. de 
Agrónomos, que» se vne?vci<Q'na?u~~~ 
Página 1450.

Otra ídem, id.,' al Mecanógrafo cal
culador de este DtyxvrimTvento, don 
Antonio Pagos' Barca. — Pági
na 1451. ’

ADMINISTRACION CENTRAL
Hacienda y Economí a.—Centro Ofi

cial de Ccntmüaoíén ds Moneda•„—*

Fijando la eotlssaúión de éi-vims& m~
■ irkmferas .prnu el dke de fe- 
Página 1451. ,

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE Y
Monopolios. — Loíerúa N-aemwL—' 
Nota, de los números y poblac&ome# 
a (pus han correspovuMcfo' lo& pre  ̂
méos mezgares del sorteo celebrad** 
el día ■ 22 del aetwcd, y prospecto* 
ae -proemios para el que ha de m~ 
¿obrarse el 3 de FPmro del prómm,» 
uño.-^Pcígirm 1451.

A nexo U nico .- R equisitorias.

M IN IS T E R IO  D E
H A CIEN D A  Y  ECONOMIA.

DECRETO
La campaña de invierno en los 

frentes de combate exige sean dota
dos de prendas de abrigo los indivi
duos que constituyen las diferentes 
unidades movilizadas. x

Esta necesidad, en cuanto afecta 
a primeros equipos y reposicióíí de 
prendas -perdidas' o deterioradas, por, 
causas de fuerza mayor, del perso
nal dependiente del Instituto de C'a- 
Mbineros, impone la ejecución de 
gtetos para- los cuales no existen dis

ponibilidades bastantes en ' los opor
tunos créditos del presupuesto en vi
gor, y a fui de salvar el'inconvenien
te que esta falta de recursos creaba, 
se ha dispuesto la instrucción de un 
expediente, en el que han emitido' in
formes favorables a la concesión del 
oportuno suplemento, por medida 
gubernativa, la Intervención general 
y el Consejo de Estada

Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro He Hacien
da y  Economía, de acuerdo' con el 
Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en el apartado a) del 
artículo 114 de La Constitución, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° Se concede un su

plemento de crédito de 16.000.000 de 
pesetas , al figurado en el actual pre
supuesto de la Sección 14 de Obliga
ciones de los Departamentos minis
teriales, capítulo III ; “Gastos diver
sos”, con destino a la adquisición de 
prendas para las fuerzas dependien
tes del Instituto de Carabineros.

Ari. 2 El impórtele! antedicho 
suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma determinada por el art. 41 
de la vigente Ley de Contabilidad.

Art. '3.° ’ Él Gobierno dará cuen
ta ’ a las Cortes del presente De* 
cueto.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete., - s

_.. MANUEL AZAÑA 
.El Ministro de Hacienda 

-y . Economía 
jUAN NEGRIN LOPE Z

M IN IS T E R IO  D É  
IN ST R U C C IO N  PU B LIC A  

 Y SA N ID A D

D E C R E T O S'
Entre tanto que las circunstancias 

aconsejen .la constitución del Institu
to Nacional de Cultura, creado por 
Decreto de quince de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis, pará

 M IN IS T E R IO  D E  D E FEN SA  
N A CIO N A L

 DECRETO 
Uno d e los Jefes militares que 

can más. entusiasmo, constancia, ab
negación y fe han servido la causa 

. del jjueb'lo, desde quer estalló la su~ 
Elevación, es el Coronel de. Artille
ría don Juan Hernández S&ravia. Sus 
elevan tísimos servicios culminan en 
la preparación . y dirección . de las 
operaciones del Ejército de ;Lévan- 
$e9 que él manda, y por las cuales'.

, nue&tfas., tropas, en avance arrolla
dor, han llegado a 3a ciudad de Te
ruel, ■

♦Todo .Mío hace acreedor al referí-- 
> do Jefe a una recompensa excepcio

nal.
En virtud de lo expuesto, de acuer

do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
‘Nacional,

Vengo en ascender a General del 
•Ejército al Coronel de Artillería don, 
Juan Hernández Saravia. ' •

• ' Dado°eir Valencia a 'veinticuatro de 
■ 'Diciembre da- mil novecientos, írei.n- 
- Aa/y-siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO- PRIETO TUEK^

asumir las funciones que anterior
mente desempeñaban las Academia» ■ 
Nacionales de la Lengua, Historia, 
Bellas. Artes,. Ciencias Exactas, Fí
sicas y ’-Naturales, Ciencias Morales, 
y Pblítica y Medicina,
. De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea una Comisióa 

delegada, compuesta por un Presi
dente ,y un .-representante ‘de cad& 
una de las citadas Academias, que 
tendrá a su cargo la s ' atenciones «- 
guien tes:

a) ' Adoptar las disposiciones ne
cesarias para atender al cuidado de 
ios edificios, instalaciones, biblioteca» 
y dependencias de las Academias.

F ) ' Administrar loe fondos, 
tas e intereses de las mismas. ■* 

c) Gestionar todo ’!© referente a 
la continuidad, venta y difusión- é&- 
sus publicaciones..

é) Mantener las relaciones con la» 
Academias correspondientes y con lo» 
Centros y Corporaciones^anáÍogas:'del- 
extranjero.

Art. 2.° Formarán CoxmsHJM. 
delegada, como Presidente,- don Ig
nacio .Bolívar Urrutia, y como Voeart 
le&, don Tomas Navarro Tomás, por 
la Academia Nacional-de.la Lengua;; 
don. Agustín. Millares Carió, por-I»" 
de Historia; don Pedro Carrasca 
Ganarena, por la. de Ciencia Exac
tas; don Manuel Márquez y ííodrL 
giiez, por la de Medicina; dori Bar-- 
folomé Hérez * Cá&as, por ' la de Be
llas i Artes, y don' Antonio Zozaym 
Bálzá, por la de Ciencias Morales y 
Políticas.

Dado en Valencia a veinticuatro ée 
Diciembre de mil novecientos trefa- 
'ta y siete,

MANUEL AZAÑA 
El irr5ietro.de Instrucción Pública!

.. y,Sanidad 
"JESUS , HERNANDEZ TOM A S .

 Los repetidos bombardeos de edi
ficios de enseñanza por la aviació» - 
facciosa, plantean la necesidad de ha
bilitar los medios para que, si» ’i*-
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Irrumpir el curso normal de la vida 
*©colar,' los alumnos encuentren' una 
protección- eficaz contra las bombas.

Para ©3?k>, nada mejor que prepa
rar refugios en las Escuelas y otros 
¡edificios destinados a la enseñanza, 
a fin de que los alumnos y el. per
sonal. docente puedan resguardarse, 
tn caso de ataque aéreo enemigo.

La ' vigente. legislación.-, sobre cons-1 
tracciones. escolares, no prevé, natu- 
•rabnente, esta necesidad, que las ac
tuales circunstancias obligan a aten
te? eon carácter de urgencia.

Por todo ello,‘ de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción Publica y Sani
dad*

Vengo en decretar ks siguiente: 
¡Artículo 1.° Los refugios 'contra 

ito ataques aéreos serán considera
dos como una dependencia úLl y ne- 
4®e»arla. en .-..todos los. edificios de .en- 
«enanza antiguos y de nueva cons
trucción, de aquellas localidades don
de la Inspección de Primera 4 Ense
ñanza, .tratándose de Escuelas o las 
autoridades académicas correspon
dientes, si se trata de otros edificios, 
de acuerdo. con, las militares compe
tentes juzguen ' necesario construir- 
Iba.

Alt;! 2.a La cantidad que haya de 
invertir el Estado cuando el refugio 
#eá construido por el Municipio, con 
subvención de aquél, podrá alcanzar 
hasta' el 50 por 100 del presupuesto 
total..de la obra, una vez aprobado' 
el proyecta por el Ministerio de Ins
trucción . Pública y Sanidad. ■

A rt 3.° ’ La cantidad que deberán 
aportar en metálico los Municipios, 
«uando el constructor del refugio sea. 
mi Estado, tratándose de Escuelas, 
«era determinada por las normas que 
'para las construcciones escolares se
ñal-a- el Decreto de ©quince de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

ArL 4.° El botado- podrá cons
truir por su cuenta, totalmente, el 
refugio, si lo considera «oportuno, pon 
disposicicn del Ministerio de Iris truc- 
don' Pública y Sanidad. Tratándose 

. de refugios en Escuelas deberán con
currir, para ello, las condiciones pre
vistas en la legislación vigente so
bre construcciones escolares.

Art. 5.° » La Subvención, en sif car 
fio* se abonará en tres plazos, pre
via visita e informe favorable del 
arquitecto escolar correspondiente: el 
primer plazo, cuando esté terminada 
la excavación; el segando cuando es
tén construidos, él firme y las -pa- 
^edeb laterales, y él último, cuando 
©sté totalmente terminado el refugio* 

Art, 6.® En casos excepcionales, a 
Juicio del Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad, ^ste podrá dispo
ner que los plazos indicados en 'el 
apartado anterior se abonen* por ade
lantado./

Dado en Valencia a veinticuatro de

Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

. -MainUEL AÑAZft.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad 
JESUS. HERNANDEZ TOMAS

. La juventud española necesita, pa
ra su capacitación física, desarrollo y 
buena salud, la práctica de la cul
tura física y de los deportes debida
mente dirigidos. Para eilo ’fué creado, 
en Mayo pasado, el Conseja Nacional . 
dé Educación Física y Deportes, den
tro del Ministerio de Instrucción Pú
blica; pero este organismo no puede 
desarrollar totalmente su labor si no 
posee las instalaciones necesarias ca- 
mo gimnasios, piscinas y campos1 de 
deportes.

Esas instalaciones que, antes de 
Julio, pertenecían a entidades co
merciales y sociedades deportivas, 
cfue desárbóllaban en la mayoría de 
ios casos* una labor puramente co
mercial, se liállan ahora en poder de 
los antiguos dependientes y obreros 
de las mismas, bajo el control de los 
Sindicatos, y su labor consiste en or? 
ganizar espectáculos de pago, como 
única solución para salvar los jor- 
fiales de los- obreros que de ellas 
vivían. • . .

Es notorio que esta situación na es 
. la que conviene a la educación de 

la juventud, porque lo justo es que 
las piscinas y campos de deporte sean 
la continuación de la . Escuela y ’ del 
Instituto, así como centro de capa
citación para los futuros profesores 
de cultura física y juegos deportivos.

Los profundos cambios ‘ sociales 
operados en España desde Julio de 
mil novecientos treinta y ' seis, po
nen a la juventud fuera de la mise
ria ecomcmica y cultural de antes, 
que eran las ’que engendraban la ar
tificiosa situación donde el deporte 
no había llegado a ser jamás prác
tica'educativa de masas, sino un ne
gocio .simplemente.

Sería incomprensible mantener aún 
bajo otra modalidad, este- estado de 
cosas, hoy, en que un impetuosó mo
vimiento juvenil crece cada día en 
busca de los beneficios que reporta a 
su salud la práctica de los depprtes.

Importa mucho al Gobierno de la 
República que la juventud española 
se formé fuerte y sana, porque ella 
es la garantía de un Ejército bada 
vez más potente, y de una retaguar
dia donde el ritmo, de trabajo será 
constantemente acelerado, como con
secuencia de una fortaleza física de 
los jóvenes, puesta cadá día a más 
alto nivel.

Por lo que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de* Instrucción Pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° .So establece come 

norma general que todas las insta

laciones" deportivas, como piscinas, 
■gimnasios», campos de juegos, eteí., 
deben desempeñar una función edu
cativa de la juventud, bajo la alta- 
tutela del Consejo Nacional de Edu
cación Física y Deportes.

Art. 2.° El Consejo Nacional de) 
Educación Física y Deportes podrá 
exigir que le sean entregados para 
el cumplimientos de su misión cuan
tos campos o bases deportivas consi
dere nécesarios a estos fines. Cuando 
los campos o instalaciones. deportivas!. 
reclamadas se hallen legítimam^ta 
en poder de personas no desafectas! c 
al régimen o de Comités de obreros, 
legalmente constituidos, el Consejo 
Nacional de Educación Física y De
portes les abonará una justa indem
nización periódica por su uso.

En todoñeaso, abonará los sueldos 
y jornales del personal adscrito & 
los campos reclamados'; en la medida 
en que .sea necesario.'para la 'función?, 
a que se les 'destina.

Árt. 3.° Las instalaciones pdbfce- 
neeientes a Saciedades puramente de
portivas, que hayan sido siempre la» 
tínicas administradoras de su patrjr , 
monio, a través de las directivas co
rrespondientes, seguirán usufructúan- /  
4o sus instalacionea 
f Todo lo que -afecte a su propia- 

administración, dirección y organi
zación deportiva, será de la compe
tencia de esas directivas, como le
gítimas representaciones de sus aso- 
cu/Ls y responsables ante las Fede
raciones nacionales/correspondientes y 

• ante el Consejo Nacional de Educa
ción' Física y Departes, organismo» 
dirigentes superiores. •

■Art. 4.° El Ministerio de Instruc
ción Pública, y ; Sanidad dictará la» 
medidas necesarias para la ejecución 
de este Decreto, del que en su ám 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en "Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

- MANUEL AZAÑÁ 
. Él Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO
D E  AGRICULTURA.

DECRETOS

Vacante una plaza de Presidente 
de Sección del Consejo Forestal, con 
18.0.00 pesetas de suelda anual, por 
jubilación de don Mariano Pérez Se- 

%rrano,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Agri
cultura,
* Vengjo en nombrar, para la refe

rida plaza, en ascenso de Escala, & 
don Enrique Mackay Monteverde.
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Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trcni- 
$a y siete..

MANUEL AZAiÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VIGENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero 
inspector general del Cuerpo de In
genieros de Montes, con 15,000 pese
tas de sueldo anual, por ascenso de 
don Enrique Mackay Monte ver de.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de 'Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de Escala, a 
don Manuel María Fernández de Cas
tro y Vicente Pórtela.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete*

MANUEL A ZANA
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero 
• inspector general del Cuerpo d>e In

genieros de Montes, con 15.000 pese
tas de sueldo anual, por jubilación 
de don iJosó María Caztelu Marito- 
rena,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura, ^

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de Escala, a 
don Antonio del Campo Larios.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta. y siete, ■

MANUEL AZAÑA, 
E3 Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero 
inspector general del Cuerpo de In
genieros de Montes, con 15.000 pese
tas de sueldo anual, por jubilación 
ée don Nicolás Escudero Arias,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la «refe
rida plaza, en ascenso de Escala, & 
don Oct&viano Griñán Gómez.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Consejero 
inspector general del Cuerpo de In
genieros de Montes, con 15.000 pese
tas de sueldo anual, por ascenso »de 
don Eduardo Herbeíla Zobel«

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la referi
da plaza, en ascenso de Escala, a don 
Flaviano García-Monge Vera.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre do mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
.. . El • Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE- GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de prim era clase, del Cuerpo de 
Montes, con 12,000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de don Manuel 
María Fernández de Castro y Vi
cente Pórtela,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en 'nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de Escala, a 
don José González Prieto.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA- 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de primera clase del Cuerpo de 
Mentes, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de don Antonio 
del Campo Larios*

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura, .

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de Escala, a 
don José Lillo Sans.

Dado en Valencia a vemticuatf3 de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL ÁZAÑA 
. El í Ministro de Agfricultura, *' 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
jefe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de don Octaviaría 
Griñán Gómez, *

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
rastros y & propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la fefe- 
rida plaza, en ascenso de Escala, a 
don Eladio Romero Bohórquez.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agfricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante, una plaza de Ingeníer* 
jefe de primera clase del Cuerpo i® 
Montes, con 12.000 pesetas de suel
do anual, por jubilación 'de don Sal
vador Miísut Macón,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para, la refe
rida plaza,'en ascenso de Escala, a 
don José María Giménez Quintana.

Dado en Valencia a veinticuatro dé 
Diciembre de mil novecientos trein
ta, y siete.

‘ MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de ingeniero 
jefe de primera dase, del Cuerpo do' 
Montes, con 12.000 pesetas de suelda 
anual, por ascenso de don Flaviano 
García-Münge Vera,

De -acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar," para la referi
da plarn en ascenso de Escala, a dea* 
Antonio Arias García, -

Dado en Valencia a veinticuatro da 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero- 
jefe de segunda clase del Cuerpo d® 
Montes, con 10,00 pesetas de sueldi» 
anual, por fallecimiento de don JuaJfe 
Bautista Ribera Vemich*
. De acuerdo con ©1 Consejo de Mi
nistros y a propuesta del - de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para !&, refe
rida plaza, en ascenso de Encala, ft> 
don Teodoro Arrióla Calleja.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre ’&e mil novecientos- trein
ta y  siete. . .

- MANUEL AZAÑA .. 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE. URIBE GALDEANO

Vacante, una, plaza de Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo dé 
Mentes, con 10.000 pesetas de meidé 
anual, por separación del Cuerpo de 
don Antonio González Amaó GaafcU. 
ñiera, v

De acuerdo con el Consejo de MU. 
nistros'y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para to infe
rida plaza, en ascenso de Esc&luv #  
don Jesús Ugarte Laiseca*
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Dado en Valencia a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete*

M AN U EL AZAÑ A ~ 
S3 Ministro de Agricultura, 

VIGENTE URIBE * GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero- 
jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, con 10.000 pesetas de sueldo 
asmal, por ascenso de don José Gon
zález Prieto,

Be acuerdo con el Consejo de Mi-, 
afeiros y a propuesta ’ del 'de Agrv  
-'áultura.

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en'ascenso'de Escala, a 
tea Fernando Peña Serrano,

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Üidembrc- de mil novecientos trein
ta y siete,

M AN U EL AZAÑA  
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Ingeniero 
.jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Monte®, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de don José Lli-
Ho San,

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistro® y a propuesta dél de Agri- 
saltum,

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de Escala, a 

Fbdro del Pozo Rodríguez,
Dado en Valencia a veinticuatro de 

Diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.

M ANUEL AZAÑ A ■
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

vacante una plaza de Ingeniero 
' Jefe de segunda clase del Cuerpo de 

Montas, con 10.000 pesetas de ?sueldo 
Anual, por ascenso de don Eladio Ro~ 
suero Bóhórqp;ex,

•De acuerdo con el Consejo de Mi
nistras y a propuesta del de Agri- 
altura,

Vengo en nombrar, para la refe- 
*ida plana, en ascenso de Escala, a 

■■fon Mariano Sorderas Monfoxte.
Dado en Valencia a veinticuatro de 

Diciembre do ‘ inil novecientos trein- 
'%*,& siete,.

M AN U EL AZXÑ A  
IfJ Ministro de Agricultura, 

'VICENTE ■ URIBE GALDEANO

-r

Vacante una plaza de Ingeniero 
jáfe de segunda clase del Cuerpo de 

con 10.000 pesetas de sueldo 
por ascenso de don Antonio 

-&ria® García,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Á gri 
cultura,

Vengo en nombrar, para la rafe 
rida plaza, en turno de ascenso, a 
don Lucio Eduardo Rodríguez Vivero

Dado en Valencia a veinticuatro <dí 
Diciembre de mil novecientos tréin 
ta y siete.

M ANUEL A Z A Ñ A •
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza do Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo do 
Montes, con 10.000 pesetas de suelda 
anual, por ascenso de don José Ma
ría Giménez Quintana,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza en ascenso de Escala, a 
don Federico Sanz Muñoz.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
Diciembre de núl novecientos trein
ta y siete.

M ANUEL AZAÑA' 
El Ministro de Agricultura, 

VICENTE URIBE GALDEANO

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

ORDENES

• Ilmo. Sr.,; La importancia do las 
funciones atribuidas al Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
indicó, al constituirlo, la convenien
cia de que formaran parte del mis
mo Magistrados del Tribunal • Su
premo.

Esta adscripción, que en el propó
sito ministerial asumía caracteres de 
temporalidad, se hizo sin descono
cer el perjuicio que al regular ser
vicio del Tribunal Supremo se cau
saba con la privación de la constan
te, asistencia a las* Salas de los Ma
gistrados que vienen actuando' en el 
Tribunal de Responsabilidades Ci
viles.
• La creciente normalización de la 

vida judicial se traduce en una cons
tante e interrumpida afluencia de 
asuntos de la competencia del más 
Alto Tribunal nacional, y por ello 
es conveniente el reintegrar a sus 
ocupaciones habituales a aquellos1 
Magistrados que . hubieron de ser 
desplazados de las mismas, en aten
ción k ” las razones que anteriormen
te se exponen, evitando así que la 
acumulación de cargos en. una mis
ma persona pueda constituir una di
ficultad para la buena marcha de la 
Administración de Justicia.

Por todo ello, este Ministerio ha 
resuelto: ■ •

Que cesen én el Tribunal de Res
ponsabilidades Civiles, don Fernan

do González Barón, Vicepresidente 
segundo, que recientemente ha sido 
nombrado Asesor Jefe del Ministe
rio de Defensa Nacional; don Fede
rico Enjuto Perrán, Magistrado, y 
don Felipe Uribarri Mateos, Magis
trado suplente, todos ellos, Magistra
dos del Tribunal Supremo, que de
berán continuar actuando en el Tri
bunal de Responsabilidades Civiles 
hasta tanto que, mediante el opor
tuno Decreto, no sean designados sus 
sustitutos.

Lo digo a V. L paar bu conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 25 efe. Diciembre, 1937.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.; El traslado del Tribu 
nal Popular de Responsabilidades 
Civiles a Barcelona exige una reno
vación total de los Vocales Jurados 
que lo integran, por designación de 
los Partidos Políticos, y Organiza
ciones sindicales del Frente Popu
lar.

La residencia de algunos de los • 
designados, fuera de la ciudad de 
Barcelona, y las bajas producidas 
por otros motivos exigen proceder 
a ella inmediatamente, a lo que tam
bién presta ocasión adecuada «al co
mienzo de un nuevo año, en el que * 
dicho Tribunal, ya dotado de los 
medios necesarios para su actuación, 
ha de realizar una labor de extraor
dinaria intensidad.

Por 'tales motivos, este Ministerio 
ha resuelto lo siguiente:

Artículo primero. El día 31 de! 
corriente mes de Diciembre, o en la 
fecha más inmediata posible, se pro 
cederá en el local dd Tribunal Po
pular' de Responsabilidades Civiles, 
constituido al efecto, a un -nuevo 
sorteo' de los Jurados que han de 
actuar en el mencionado organis
mo, por designación de los partido® 
políticos y organiza©iones sindica 
Ies del Frente Popular.

Artículo segundo. Por medio del 
sorteo se formarán cuatro grupos de 
a seis Jurados, a cada una de lo#, 
cuales le corresponderá actuar du
rante un trimestre, iniciándose el 
cómputo el 1.° de Enero de 193S.

Artículo tercero. Los Jurador 
que han venido desempeñando sus 
©argos hasta la fecha, continuarán 
haciéndolo hasta el día en que se 
practique el nuevo sorteo.

Artículo cuarto. El Presidente 
del Tribunal requerirá a lo» parti
dos y organizaciones sindicales pa
ra que remitan las listas que h#n> 
de utilizarse en el sorteo; y convo
cará a los designados a la reunión 
«al que éste deba celebrarse.

Artículo quinto. En todo lo que 
no se oponga a es¿a Orden continua?
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rá en vigor lo dispuesto en la de 
§ de Septiembre de 193-6, dictada por 
este- Ministerio.

Lo digo a V. I., para su conocí- 
«snkrnto y efectos oportunos.
■ Barcelona, 25 de Diciembre, 1937,

AMBO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
nisterio-.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de fe- 
«¡ha, 12 de Octubre último del Comité 
de Control de Electro-Harinera “San 
Antonio, S. A .” , de Albares (Gua
dalajara), solicitando la incautación 
dé dicha fábrica,
. Este Ministerio, conformándose 
#od la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria y con el informé 
d)e la Comisi'ñ Asesora de Interven- 
«ion é Incautación de Industrias, ha 
resuelto , uKervenir provisionalmente 
la Empresa "Electro' Harinera S. An
tonio, S. A .” , establecida en Altares 
(Guada.!ajara), intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Fe
brero y sus normas de aplicación dé 
2 de Marzo del corriente año.

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937.
-  ' P. D.,

T. GOMEZ
S y . Di rector general de • Industria.

Ilmo  Sr.:  Movilizados, por ha
berse dispuesto en el Decreto, fecha 
2 de Septiembre anterior, la incor-. 
. p oración a ñlas del reemplazo de 
1930, al que pertenecen, y promovi
dos por Orden Circular del Minis
terio . de Defensa Nacional, de 1.° 
tíel actual (D. 0. número 239),' al 
errjpleo ¡de Tenientes auditores en 
campaña, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 1928 en relación con las 
Ordenes de la Presidencia del Con- 
ísejo de 13 ds Mayo y 10 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio acuerda dteclarar 
en situación de excedencia activa, a 
los funcionarios don Nicolás Juristo 
Valrverde, Oficial primero afecto á 
3a Oñcialía Mayor de la Subsecreta
ría de Economía, y don Alejandro 
Ábarrátegui Fon tes, Ayudante de la 
Delegación de Industria, de Madrid, 
afecto accidentalmente a los Servi
cios de la Dirección general de In
dustria, cuyos funcionarios deberán 
reintc-gfrarse a . sus respectivo-s cargos 
civiles, dentro de los treinta días si
guientes al en que cesen en el des- 
«rnpeñc de sus nuevos destinos mi

litares, teniendo efectos esta exce
dencia activa, a partir del día en 
que se incorporen a los empleos que 
por Orden Circular de 14 del actual 
(D. O.cnúmero 248), se les confieren.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937, 
P. D,,

DEMETRIO -Dv DE. TORRES
llano. Sr. Subsecretario de Economía.

I l mo. Sr.: V ista la instancia sus
crita por don Diego Jo rquera Menén
dez de la Vega, Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamen
to, en solicitud de que le sea conce
dida la “excedencia activa en su des
tino y cargo en el mismo, por estar 
incorporado a ñlas, y vistos, asimis
mo, la certificación expedida por el 
Oñcial, jefe accidental de la Inten
dencia de la 108 Brigada Mixta, acre
ditativa dé que presta en ella sus 
servicios* el Decreto-Ley de 4 de Ene
ro de 1928 y. la Orden de la ‘Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
13 de- Mayo último,

Este Ministerio ha acordado que 
don Diego Jorquera Menéndea de la 
Vega, Auxiliar, de Administración ci
vil, quede en Situación de exceden
cia activa por incorporacón a ñlas, 
entendiéndose que renuncia a su des
tino civil, en el caso de que no se re
integré al mismo en el plazo ‘de trein
ta días, contados desde el siguiente 
al en que termine su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente.

Barcelona, 22 de Diciembre, 1937* 
P. B.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD.

ORDEN 

Ilmo. Sr.: D e acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre ultimó, y 
a propuesta de la junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Se conceden Becas 

de estudios en la cuantía que se se
ñala y a tenor de lo dispuesto en el 
Decfeto de 6 de Septiembre del pre
sente año, a los alumnos del Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za de Mataró, que figuran en la si
guiente relación:

Con 200 pesetas mensuales:
■1/ José'M .á -Aguirre' Solano.
•2. Rosa Vilavella . García.

3, Francisca Pona Trea««rras..
'4. José Aranias Nonet!.
5. María Nieves Gallego VihL- - ‘

Con 300 pesetas, mensuales:
6. ; Nieves Blanch. Margénate .

Con 200 pesetas mensuales:
7. María Luisa Martí Colomer 

Con 300 pesetas .mensualesi
S. Antonio Benito Alonso.

Con 200 pesetas mensuales :..
9. Montserrat Palenzuela Vetó 

quéz:
10. Luis García MinguclL 
íí.. Ernesto Vicente López.
12. Jaime • Saborido ‘ Manent.-
13. Pedro Carretero Sanche?.
14. Carmen Benito Alonso.
15. Manuel García Magro*
16. Raimundo Sanz Martín. •
17. Isabel jáarbuao Fernández. .

Con 300 pesetas’ mensuales.:
18. María de la Cruz Barbudo Fer

nández.
Con 200 pesetas meñmial£&:

19. , Jorge Illa' Llubes. ' .. ..
20. -María Antonia Perdió Roca. . .

Art. 2.° -Estas Becas, serán aatlt- 
fechas con arreglo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo sse- 
gmido del Presupuesto vigente.

Art. 3.°, ’El Comisario-Directpf' 
de este Centro docente formulará y  
remitirá cada mes, por triplicado, la 
nomina correspondiente a los aliás- 
nos de dicho Centro, ea’ las condi
ciones que marcan las disposiciones, 
vigentes.

Art.- 4.° Las Becas a que so refie
re esta Orden, tienen efectos econó
micos desde el día' primero del mes
en que los beneficiados hayan em
pezado a asistir a las clases.

Lo digo a V, I., para su conocí-; 
miento, y demás efectos.
;■ Barcelona, 21 de Diciembre., 1937;-.

• P. B„
YA: ROCES '

limo. Sr. Subsecretario' de eotA.Mí-- 
. xusterio.

MINISTERIO 
D E AGRICU LTU RA

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En uso de las facul

tádes qúé me confiere’ él "apartado. d) 
del- art-. 3.° del Decreto de la Pr®* 
sidencia del Consejo de Ministros d& 
27 de Septiembre de 1938, ,

Vengo en acordar la? separación de* 
finitiva del Cuerpo y Escalafón d® 
éste Ministerio, a qué pertenecen, de 
los Iñgfenieros jefes de primera cM- 
se del Cuerpo de Agrónomos, dom 
Marcelino ?ázTóp de Aragón j  Hwr-
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jfocfa d¡e Z&Míva?,. don José Graciáix 
• .'A$3£to Aguirr-e y don Carlos pxe- 
.imdQB Jiménez áa Notál, don Mahuel 

q, . fernéiidez Figares • Méndez, don
í . Francisco, Javier AI Ln desal a zar y

Aspiroz, don Joaquín de Pitarque y  
m o  J don Emilio XJIIastres Coste, 
Ingenieros primeros; y don Luis Gar: 
-és de; jb& Salmones, ingeniero se-
. -gando, ‘funcionarios todos . ellos .que
se encuentran en. situación de sujper- 

f " % m a la r io s . '
■ Lo" digo a Y. IV para án conocí* 

.miento y efectos*
■'Barcelona, 21 de Diciembre, 1937.

VICENTE UEIBE
:.M or Director generaLde’ Agricul-

te m  ...

Ilmo.  S r . :  En uso de. las facul
W3m que me confiere el apartado d) 

.del a rt 37 del Decreto d© la PresL 
‘•tocia del Consejo de Ministros d% 
'fLc&e Septiembre de 1936,
■ Yengd en acordar la separación 

iefimtiva del Servició del Mecano- 
.grafo calculador, afecto al Instituto 
ie Investigaciones iágronómicas,' don 
Antonio Pazos Barca, •

Lo qm  digo a V. L para su cono- 
•fóóiénio y  demás efectos?
. Barcelona,” 2.0' de Diciembre, 1937.

VICENTE URIBE
-Sefior Director general de AgricuL
•• Iwm, .

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

 MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA 

C e n t r o  O f ic ia l  d e  C o n t r a ta c ió n  d e

M o n e d a  .

Cambios a partir del dia 26 de  
N oviem bre de 1937.

Compra. V&nM

Wnmcps. franceses; . 56’50 1. S7*50
. Libras egteiiiaes i • 82'#~~« ' 85h~»
Bolláis r  ■ • ■ 16*41 . 17*03
Liras V ' 67*50 68*50
Wzmcm miwmi . 370*80 ' 393*70 
Reiehssmir k - s 6 ?62 6*87.
Belgas: . ■ 279*20 ' 2i9#5á

'^ orln e ir . , 9*12 9*46
Escudos: — —

"Ceronas cbeccfesto'sh 5-1*50 53’59
Coronas 'danesas: 3*6S S’S9
Caronas noruegas: 3*-— 3*05
■$Smonas suecas: 4*22 4*39

' -^eses argentinos m /1  4*SI ■ 4*99

Direccion general del Timbre 
' y  M onopolios

L O T E R IA  NACION AL  • '
, Nota de los números y poblacio

nes a que lian correspondido los 13 
premios mayores del sorteo celebra-' 
do en este día:
. Con 1.500.000 pesetas:.

•1165: Alicante.
Con 750.000 pesetas:

19S5X: Madrid.
Con 250.000 pesetas:

■ 17975: MadrlcL 
"C oa  25.000 pesqtas:

29851: Barcelona.
30567: Barcelona.
18556: Valencia.
2631: Barcelona.

• 33155: Barcelona.•
17888: Lérida.
10668: Madrid.
10692: M adrid 
25019: Madrid.

* 23997: Bar c elona.
Barcelona/ 22 de. Diciembre, 1937.

Prospecto de premios, 
para el sorteo que. se ha de celebrar 
exr Barcelona el día 3 Enero, 1938.

Constará de 34.000 billetes., al pre
cio  de 100 pesetas el billete, divi
didos en décimos a. diez*- pesetas; 
distribuyéndose 2.351.440 pesetas en 
1.854 premios,, ée la manera si- 
guíente:

1 de 300.000 pesetas. /.
1 de 100.000 pesetas. . $'■
1 de 60.000. pesetas.

* 10 de 4.000: 40.000 pesetas,
1.037 de .1.000, L687.000 ‘peseta»,
99 aproximaciones de 1.000 pese

tas cada 'una, para losv99 númbros* 
restantes de la centena del premio 
segundo: 99.000 pesetas.
■•■99 .aproximaciones '/de 1.000 pese
tas cáda una, .para los 99 números 
restantes- de la centena del premio 
-primero: 99.000 pesetas.

2 aproximaciones de 4.000 pesetas 
•cada una, parados números anterior 
y posterior al del premio primero: 
8.00,0- pesetas.
. 2 aproximaciones de 3.000 pesetas
cada una, para los del. premio se- 
gruido:-6.0.00 pesetas.
. 2 aproximaciones de 1.220 pesetas «. 
cada una,' para -los del premio ter- . 
cero : 2.440 pesetas.
/'Toital:- 1.854 prem ios..—  Pesetas: 

,2.351.440.
Las aproximaciones sop c o rapa ti

bies con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete: er>*eli
diéndose, con respecto a las seña?* 
ladas para los números anterior y 

-posterior.al de los. premios primero, 
segundo y tercero, que si saliese 
premiado ’ el número 1, su anterior 
es él'húmero 34000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi

maciones de l.OOO pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero c o 
rresponde por ejemplo al-número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú 
meros restantes de la centena; es 
decir, desde-'el 1 al 24 y desde el 
26 al 109, y en igual forma las apro
ximaciones del premio segundo.-

E l sorteo se -efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem
nidades proscriptas por la Mstmc- 
ción del ramo. En la propia forma 
se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar- cinco premios de 125 
pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientós de Benefi
cencia provincial de Madrid.

•Estos actos serán públicos, y  loa 
concurrentes Interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones 
sobré dudas que tengan, respecto a 
las operaciones de los sorteos. A! 
día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público,' por 
medio de listas impresas, únicos, do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números- premiados.

Los premios se pagarán-en las A d
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 

..presentación y. entrega de los . m is
mos. -

Valencia, 17' de Septiembre, 1937. 
El Director, general,. A . Fernández 
Noguera.

ADMINISTRACION  
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Pedro Ibáñez Guillán, Rafael. Et- 
poll . Escolano,' Salvador Espinosa, 
Pomares, Jo-sé Jaén López, Juan Cas - 
cales Cano, Francisco Candela Pe- 
rant, José -Baríomeu1 Brechar, -Alfon
so Sebastián Viñals, Carlos Antes 

• Maciá, Manuel Alvcntcsa Navarro, 
Antonio Goxizá Ivez Fuentes, José 
Quiraní Lafuente, Jerónimo Bote; 
Campello, José Baeza Ruiz; Joaquín 
Jaén. Irlés, Celestino Gran * Vcrdú, 
reclutas del reemplazo * de - 1931; 
Francisco Cerdán Lloren», Antonio* 
Selva Manchón, José Quirant Fuen
tes, José Latour. Brotons, reclutas 
del reemplazo de 1932; Francisco 
Bemá Pujalte, Juan Segaría Díaz, 
Diego Asensio Linares, Manuel Bro- 
tons Ruis, Pedro Alonso Gomia, Ra
fael Pomares Pascual, reclutas del 
reemplazo de 1933; Lorenzo Maciá 
Sánchez, Francisco Ibarra C&ndena, 
Emilio Rodríguez López, Saturnino 
Izquierdo Illescas, .Lorenzo Maciá 
Juan, reclutas del reemplazo de 
1934; Manuel Serrano Sánchez, Jo
sé López Santas, Antonio Montaíjéc 

^Esteban, Antonio Ripoll Sevá, Ma
nuel Serrano Sempere, reclutas del
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't?eemplaro de 1935 y Carlos M azuza- 
ñera Pérez, Juan Macíá Quirant, Jo- 
■sé • Antonio González Lucas* Antó- 
Tii-0 Martínez Vicente,, del reempla
zo de 1936, alistadas todos esto-3 
reclutas por el pueblo de Elche, y 
cuyas demás circunstancias se 'igno
ran, encartados en expediente por 
■falta de concentración, comparece
rás ante el Juez Instructor, capitán 
de Infantería, don Pedro Cano Ló~ 
pésr cn este Juzgado sito, en-el cuar
tel de Benaiúá, en el término de 30 
días, bajo apercibimientos que si no 
lo  efectuaran,, serán declarados 'en 
rebeldía,

Alicante, 25 de Noviembre de 
1937.—-El Juez, Pedro Cano-, ■

\  J. G

GARCIA GUTIERREZ (José), 
soldado , procedente de las fuerzas 
evacuadas del Ejército del Norte, ig
norándose sus señas personales así 
como la edad, estado y  domicilio, 
procesado por el delito'de lesiones,/ 
comparecerá en el término de 15 
días, ante el señor don Joaquín Be
bí gas* Serramalera, Secretario Rela
tor. Instructor delegado del Tribunal 
Permanente de Guerra de la zona 
interior de Cataluña, demarcación de 
Gerona, oficia! de complemento de 
artillería, con residencia en esta pla
za, apercibiéndose a dicho encartado 
que de no presentarse dentro del 
término señalado, será declarado en 
rebeldía, ' ‘

Gerona, a 15 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Joaquín-Boñigas.- ■

J. G.

M.ERÚÑO PEEE2;  (Donato), hi
jo  de Pedro y Cecilia, natural de 
Cartagena (Murcia), sus señas per
sonales sonestatura  1*670 metros, 
y sujeto ,a-expediente por 'haber fal
tado a concentración en.la Caja de' 
recluta'de Murcia, núm. 24, para su 
destino a cuerpo, comparecerá den
tro del plazo de 30 días en Murcia,, 
ante el señor. Juez Instructor, don 
Alfonso Romero Masíá, -con -desti
no en el centro de reclutamiento,, 
movilización c instrucción número 
ó, de guarnición en Murcia, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, si no lo. efectúa.

Murcia, a 8 de Noviembre de 
1937*~R1 Juex, Alfonso Homero. *

J, &

FON.T PIJOAN (Juan), hijo de 
Ramón y de Emiliana, natural de 
Bocéll y vecino de Penellés, de pro
fesión vaquero, de 23 años de edad, 
de!, reemplazo de 1935, de estado so l 
tero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba re
gular, color sano; GASTEJON PA
RIS (Juan),'hijo de, Emilio y Ma
ría, natural y vecino de Xson-a, ..do
miciliado en la plaza <deT Pino, de 
profesión labrador, de 24 años de 
edad, perteneciente '-al reemplazo de 
1934, de estado soltero, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos grises, nariz rec
ta, barba redonda., boca regular y 
colar sano y MXR PÜIG (Bienveni
do), hijo de Antonio y María, natu
ral y vecino de Bastóte, de 22 años 
de edad, del reemplazo de 1935, de 
profesión labrador, de estado casado, 
pelo castaño, cejas -al pelo, ojos gri
ses, nariz recta, barba redonda, boca 
regular, color sano, pertenecientes 
los tres al Grupo. Divisionario de 
Artillería de la 33 División que es
tuvo destacada. en el Parque de Sa* 
má a quienes -se. sigue expediente por 
la. falta grave de deserción, compa
recerán en el término de 30 días, an
te el letrado auxiliar, don Enrique 
Martí Xbern, delegado’ en Tarrago
na del Secretario Relator número l 
de este Tribunal, (Comandancia Mi
litar de Tarragona), que se halla ins
truyendo dicho procedimiento, aper
cibiendo a los. encartados de que si 
no lo Verifican, serán declarados en. 
rebeldía..

Tarragona, a 17 6$ Diciembre de 
1937.—El Juez, Enrique Martí,

' ' , J. G. ’

.FUENTES CASTILLO (Manuel), 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, así como sus señas perso
nales y particulares, soldado de 
Transmisiones qué e l ’ día 9. de Fe
brero del año en cutso, desapareció 
del Subsecíor de Ugíjar, llevándose 
consigo el armamento y dotación re
glamentaria, a quien, se le sigue ex
pediente con el número 53 por deser
ción, comparecerá en el término de 
30 días, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente requisito
ria, ante el Teniente. Juez Instructor 
del Grupo de Transmisiones de Ins
trucción, don Luis Antolínez More
no, 'residente en las oficinas de di

cho grupo, enclavadas en el. cmtí&ei: 
del mismo en esta ciudad, bajo ¡spe*-. 
cibímiento que de no efectuarlo 
el plazo señalado, será declarado m 
rebeldía.

Vi llar real, a. 6 de Diciembre ée 
1937,—El Juez, -Luis AMoISbcsl

X t

.PE DE OSA MONTERO (José), 
cuyas demás circunstancias m des
conocen, así como sus señas perso
nales y particulares, cabo de Trans
misiones que el día 9 de Febrera 

fdel .año en curso, desapareció -tó 
Subsector de Ugíjar, llevándose coas- 
sigo el armamento y dotación regla-.- 
mentarla, a quien se le sigue expe
dienté con el número 52 por deser
ción, comparecerá en el término 'de 
30 días, a partir de la fecha de $& 
publicación de la. presente requisito-, 
r i a, ante el Teniente Juex Instruc
tor del Grupo de Transmisiones de 
Instrucción residente en das - oficinas 
de dicho' grupo, sita® en el enaste!, 
del mismo en Villar real, -bajo aper
cibimiento que de n o 'efectuarlo, est 
el plazo señalado, #erá declarad#» ,m 
rebeldía.

Villarreal, a Ó de Diciembre ée 
1937.'—El -Juez, Luis A» latines,

’ ' J, R '

CORREAS RODRIGUEZ (Aflfe-
. nio, cuyas demás circunstancias mt' 
desconocen, así como sus señas’■ per
sonal es y particulares, soldado de 
Transmisiones y que el día 9 de Fe
brero deí año en curso desapareció 
del Subsector de Ugíjar llevándose 
consigo-el armamento y dotación' rê  
glameníaria, a quien se le sigue ex
pediente con el número 54 por de--; 
sereíón, comparecerá en' el término 
de 30 días., a partir de la . fecha efe 
la publicación de ia. presente requi
sitoria, ante el Teniente' J’ues -JaS” 
tractor de| Grupo de Transmisiones 
de Insrucción residente en las ©ú- 
ciñas de dicho grupo enclavadas efe’ 
el cuartel del mismo en esta' ciudad- 
bajo apercibimiento que de no e£ee~

. tuarlo en el plazo- -señalado, 
declarado rebelde.

Viüarr^ai, a 6 de Diciembre 'i» 
1937.—El Juez, Luía AntoHnm. •
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